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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NIT.860.531.315-3.  
Ejecutados: SERGIO DAVID SILVA GARCIA C.C.1.121.298.069, SAIRA MEDINA 
TRUJILLO C.C.1.003.258.694, ELEIDA SOFIA GARCIA TORRES C.C.40.975.662 Y 
BIANIS TRUJILLO GELVES C.C.36.496.578.  
Radicado: 200014003003 2016 00133 00. 
 

Por ser procedente accédase a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y de conformidad con lo establecido en el Art. 293 y Art. 108 del C.G.P., 

emplácese a las señoras ELEIDA SOFIA GARCIA TORRES identificada con la cédula de 

ciudadanía No 40.975.662 y BIANIS TRUJILLO GELVES identificada con cédula de 

ciudadanía.36.496.578, para que comparezcan al proceso con o sin apoderado judicial a 

recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago de fecha doce (12) de abril 

de dos mil dieciséis (2016), proferido dentro del proceso referenciado, para que ejerza(n) 

su derecho a la defensa.  

 

El listado, se publicará de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, que establece: Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación 

de curador ad-litem, si a ello hubiere lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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